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¿Realmente “necesitamos” el voto 
electrónico?

Josep Mª Reniu Vilamala1

Resumen
El artículo persigue realizar una aproximación crítica al voto electrónico a partir de las 
dudas de diferente tipo que puede generar su introducción. Inicialmente se exploran 
algunos de los malentendidos habituales sobre el voto electrónico para posterior-
mente revisar las principales críticas y/o dudas que aparecen en las diferentes etapas 
de implementación del voto electrónico. La conclusión a la que llegamos es que no 
puede optarse por dicho desarrollo tecnológico creyendo que es una panacea política, 
sino que su fortaleza estará condicionada por el contexto en el que vaya a aplicarse.
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Abstract
This paper has the purpose to make a critical approach to e-voting, from different type 
of doubts that arise about its implementation. Initially we explore some of the com-
mon misconceptions about e-voting, and then we review the major criticisms and/or 
doubts that appear at different stages of e-voting’s implementation. The conclusion we 
draw is that one cannot choose the mentioned technological development believing 
it as a political panacea, but that its strength is determined by the context in which it 
is applied.
Keywords: e-voting; elections; doubts; security; political context.
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Introducción

Una de las principales constataciones, desde una óptica sociopo-
lítica, respecto de la creciente implementación actual de sistemas 
de voto electrónico es un cierto carácter de inevitabilidad. Así la 
actual expansión de las nuevas Tecnologías de la Información y 
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las Comunicaciones (TICs) a todos los ámbitos de la actividad 
social parecería justificar la imperiosa necesidad de abarcar tam-
bién el campo de la política y, más concretamente, de los procesos 
electorales. 

Bajo esta premisa, unida a la constatación de la existencia de 
crecientes procesos de desafección y desencanto democráticos, se 
han venido desarrollando un sinfín de iniciativas privadas y públicas 
alrededor de los procesos de informatización del voto. No obstante, 
persisten aún en buena parte de los actores políticos pero también 
del imaginario colectivo de los ciudadanos algunos malentendidos 
sobre qué sea o qué impacto pueda tener la adopción del voto 
electrónico. 

1. Algunos malentendidos

1.1 El voto electrónico es sólo a través de Internet

El primer malentendido hace referencia a la vinculación automáti-
ca que se establece entre el voto electrónico y la utilización de Internet 
como único canal para la emisión del voto. Desde esta concepción, 
exclusivamente centrada en el voto electrónico remoto, se critica la 
existencia de efectos negativos en cuanto a la profundización de la 
brecha digital, como mínimo en el corto plazo. Se dirá en este sentido 
que el voto electrónico remoto sólo podrá ser empleado por aque-
llos ciudadanos con acceso a la red y, por lo tanto, con unos niveles 
socioeconómicos y culturales por encima de la media del conjunto 
de la población1. Dicha afirmación, válida en gran medida para este 
tipo de voto electrónico, parte de un error. El voto electrónico no 
sólo se ha desarrollado como una solución remota, sino que también 
adopta soluciones basadas en configuraciones locales mediante el 
desarrollo de urnas electrónicas (Direct Recording Electronic, DRE) 
así como también es habitual considerar dentro de este tipo de voto 

1. Las diferentes soluciones vinculadas al voto electrónico remoto se caracterizan 
por la emisión del voto a través de Internet, independientemente de la plataforma 
tecnológica que se utilice. Si bien el principal mecanismo es el uso de un ordenador 
conectado a la red, lo cierto es que el voto remoto también puede ser emitido 
mediante el uso de smartphones o tablets.
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las tecnologías basadas en el reconocimiento óptico de caracteres 
(OCR)2. 

1.2 El voto electrónico es sólo para entornos no controlados

El segundo de los malentendidos, íntimamente vinculado con 
el anterior, pone el acento en la ausencia de controles y de ga-
rantías jurídicas en el momento de la emisión del voto. A partir 
de la premisa del voto electrónico remoto se critican las altas 
posibilidades de coacción que puede sufrir el votante al tener que 
ejercer su derecho de sufragio en un entorno en el que ninguna 
autoridad electoral vela directamente por sus derechos. Si bien es 
cierto que la posible coacción es uno de los principales peligros de 
la votación electrónica remota3, este tipo de voto no es el único 
escenario posible y/o deseable. Así la práctica más habitual en 
estos momentos de implantación del voto electrónico es la que 
aprovecha los entornos controlados vinculados a los colegios 
electorales para la ubicación de urnas electrónicas o máquinas 
de votación (como son los casos brasileño o venezolano, entre 
otros). Más allá de la estrategia global adoptada (sustitución total 
del voto tradicional o bien coexistencia de las urnas electrónicas 
con las urnas tradicionales), lo interesante de la utilización de 
entornos controlados reside precisamente en el mantenimiento de 

2. Creemos firmemente que los sistemas basados en reconocimiento óptico de caracteres 
(OCR) tales como lectores ópticos de boletas de votación (usadas ampliamente en 
buena parte de los condados de los EEUU) o algunas versiones específicas de urnas 
como la desarrollada por Demotek (Euskadi, España) presentan claros problemas 
conceptuales de encaje en el concepto de voto electrónico. Si bien suponen una 
mejora tecnológica en el escrutinio y recuento de los votos, lo cierto es que la ex-
presión del voto sigue desarrollándose de forma tradicional mediante el marcado o 
la selección de una determinada papeleta electoral. Ello supone, cuando menos, la 
ausencia de intermediación tecnológica alguna por lo que conceptualmente no es 
apropiado aplicar a esta forma de expresión del voto los mismos criterios de análisis 
empleados en el estudio de las urnas electrónicas o del voto electrónico remoto.

3. La relevancia de una posible coacción en el ejercicio del voto electrónico remoto 
puede ser reducida con la habilitación de un sistema que permita la emisión de 
múltiples votos por parte del mismo ciudadano, siendo así que únicamente el 
último de estos será el que efectivamente se computará. Como medida adicional 
también puede permitirse la anulación del voto remoto mediante el voto en per-
sona durante la jornada de votación, mecanismos ambos utilizados con éxito en 
Estonia (Madise y Martens, 2006, p. 15-26).
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idénticos o similares procedimientos de identificación y registro 
del votante. 

1.3 El voto electrónico es sólo para elecciones políticas

Si anteriormente considerábamos los equívocos en la definición 
“teórica” del voto electrónico, en esta ocasión nos hallamos frente 
a equívocos en su concreción práctica. Probablemente fruto de con-
cepciones democráticas reduccionistas, se ha venido vinculando el 
voto electrónico única y exclusivamente a los procesos electorales 
públicos, limitando por tanto el alcance de su desarrollo.

Así las consideraciones sobre la generalización de las TICs en el 
ámbito político-electoral no pueden limitarse únicamente a procesos 
públicos vinculantes. Es más, la gran mayoría de los ejercicios mun-
diales de voto electrónico corresponde no sólo a procesos diferentes 
sino que además no revisten carácter vinculante. Nos encontramos 
así con que las pruebas piloto o los experimentos no vinculantes 
son el principal activo en el total de votaciones electrónicas y, para 
el caso latinoamericano en general en particular, puede afirmarse 
que los procesos de votación electrónica desarrollados hasta la fecha 
han destacado por ser privados y vinculantes.

Efectivamente el voto electrónico, en cualquiera de sus moda-
lidades, debe entenderse como un mecanismo para la extensión 
de la cultura democrática en todo el entramado social. Procesos 
electorales en el seno de instituciones universitarias, asociaciones 
estudiantes, asociaciones profesionales, partidos políticos, etc… 
constituyen espacios especialmente indicados en los que mejorar 
y facilitar la participación electoral. Si a ello unimos la utilización 
de dichas soluciones tecnológicas para la realización de consultas 
ciudadanas, vinculantes o no, conseguiremos avanzar en la pro-
fundización de las prácticas democráticas más allá de los procesos 
electorales institucionales4.

4. Son múltiples las experiencias de votaciones en asociaciones diversas, colectivos 
profesionales, partidos políticos y en otros tipos de organizaciones o espacios 
ciudadanos en todo el mundo que sería inútil intentar referenciarlos aquí. Como 
ejemplos de buenas prácticas en Brasil podrían citarse los casos de Belo Horizonte 
y Recife, donde la introducción del voto electrónico potenció de forma evidente 
la participación en sus procesos de participación ciudadana.
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1.4 El voto electrónico es sólo para países ricos

El corolario del conjunto de malentendidos hace referencia a la 
capacidad económica de las sociedades que desarrollan y/o aplican 
procesos de voto electrónico. Si bien intuitivamente dicha afirmación 
pudiera parecer cierta a tenor de los costes económicos vinculados al 
desarrollo o adquisición de equipos de votación electrónica, lo cierto 
es que un simple repaso a la distribución geográfica nos muestra lo 
erróneo de esta consideración. 

Además de buena parte de condados de los EE.UU. o de diferen-
tes aplicaciones en la Unión Europea (Francia, Bélgica, Holanda, 
Suiza…), lo cierto es que encontramos procesos de votación elec-
trónica en países tan diversos como Argentina, México, Brasil, 
Ecuador, Perú, Nueva Zelanda, Australia, Singapur, España, Estonia 
o Kazajstán, por citar sólo algunos. En cualquier caso esta variedad 
geográfica contradice en buena medida el determinismo económico 
del voto electrónico, siendo posible su implementación más allá del 
potencial socioeconómico del país en cuestión. Así se constata que 
no existe correlación alguna entre PIB y decisión de utilizar el voto 
electrónico, sino que las razones deberán buscarse en otros elementos 
o variables explicativas.

2.  ¿Qué motivos justifican la introducción del voto 
electrónico?

Tras haber intentado deshacer los malentendidos existentes so-
bre la definición y características del voto electrónico es preciso 
considerar cuáles sean las razones que están detrás de la adopción 
de dichos sistemas. En este sentido consideramos que el conjunto de 
experiencias hasta la fecha pueden agruparse bajo cuatro grandes 
motivaciones vinculadas con, el desarrollo tecnológico, la profundi-
zación en los mecanismos de democracia participativa, la búsqueda 
de mayor legitimación democrática y, finalmente, la complejidad del 
proceso electoral. 

En el primer caso hacemos referencia de aquellas sociedades en 
las que se ha producido un elevado desarrollo tecnológico y que, por 
lo tanto, observan el ámbito electoral como una etapa más en ese 
crecimiento. Caracterizados por su elevada producción tecnológica, 
países como Japón o Noruega han iniciado procesos de desarrollo 
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de aplicaciones tecnológicas vinculadas al voto electrónico si bien 
aún no han incorporado dichas soluciones a sus respectivos sistemas 
electorales5. 

En segundo lugar se encuentran aquellos países cuya cultura po-
lítica democrática está plenamente consolidada y, además, utilizan 
de manera habitual mecanismos de participación ciudadana para el 
diseño de políticas públicas. El caso paradigmático en este sentido es 
Suiza, con elevados índices de voto postal para multitud de consul-
tas y referéndums sobre las más diversas cuestiones sociopolíticas. 
No es raro, entonces, que algunos cantones suizos sean líderes en la 
adopción de soluciones de voto electrónico remoto para facilitar la 
participación ciudadana en dichos procesos, así como para seguir 
profundizando en el ejercicio de estos mecanismos de democracia 
participativa6.

Otra de las razones, no aducidas en este sentido de forma directa 
pero sí claramente perceptible en su desarrollo, es la que vincula la 
adopción de las TICs con los procesos de legitimación democrática 
del sistema político. Si bien ésta es una cuestión problemática y que 

5. En Japón en el año 2002 se aprobó una ley que permite el uso del voto electrónico 
en las elecciones locales. En ese mismo año la ciudad de Niimi fue la primera en 
implantar el voto electrónico con carácter vinculante mediante urnas electróni-
cas con pantalla táctil. A partir de 2004, se ha utilizado el voto electrónico en 
diferentes municipios. En el caso de Noruega se experimentó en Oslo, en 1993, 
con un sistema de OCR. En las elecciones locales de 2011, se realizó una prueba 
en la que diez municipios pudieron votar mediante papel o voto por Internet, 
siendo la primera vez que se utilizaba la votación electrónica en procesos electo-
rales públicos. Tras evaluar dicha experiencia, en las elecciones parlamentarias 
de 2013, se realizó la segunda prueba con voto por Internet.

6. Entre 2003 y 2005, se realizaron los primeros ensayos de voto electrónico a través 
de Internet y mensajes móviles en los cantones de Ginebra, Neuchâtel y Zurich. 
En 2008, se realizan por primera vez proyectos pilotos de votación electrónica 
con participación de ciudadanos suizos que vivían en el extranjero, de manera que 
en el año 2009, el cantón de Ginebra fue el primero en aprobar la utilización del 
voto electrónico por Internet incluyéndolo en su Constitución. En el año 2011 el 
cantón de Zurich decidió suspender los ensayos de voto electrónico por razones 
técnicas y de costos, si bien tiene previsto reanudarlos durante este año 2014. 
En la actualidad las votaciones y las pruebas de voto electrónico por Internet o 
por SMS se realizan en 13 cantones de los 26 que forman Suiza. La Cancillería 
Federal coordina los diferentes proyectos cantonales y realiza las autorizaciones 
necesarias para los ensayos a nivel federal, y en especial las pruebas de voto 
remoto se centran en suizos residentes en el extranjero.
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no podemos abordar aquí en extenso, lo cierto es que el análisis de 
algunos de los países que han adoptado – migrado completamen-
te, para ser más exactos – hacia el voto electrónico no destacan 
precisamente por sus altos niveles de consolidación democrática. 
Seguramente los dos ejemplos paradigmáticos en este sentido sean 
Venezuela y la India, aunque por motivos diferentes. En el caso del 
subcontinente asiático la estratificación social imperante basada en 
el sistema de castas hace realmente difícil su clasificación dentro de 
los estándares democráticos habituales7. Es por ello que, junto con 
los motivos que a continuación se mencionan respecto de la comple-
jidad del proceso electoral, todo parece indicar que la adopción de un 
sistema de voto electrónico esté operando también como mecanismo 
legitimador de las diferentes correlaciones de fuerzas existentes en 
el país. Claramente más visible dicha orientación es identificable 
para el caso venezolano, en el que la “revolución bolivariana” (sic) 
de Hugo Chávez ha optado no sólo por la migración total al voto 
electrónico sino que además ha incorporado elementos tecnológicos 
adicionales para – supuestamente – reforzar la integridad y calidad 
democrática del proceso y de sus resultados8. 

Finalmente, con toda probabilidad la razón más poderosa para 
justificar los procesos de introducción o migración al voto electróni-
co sea la primera de las citadas. Así, aquellos países cuyos sistemas 

7. El caso de la India es un ejemplo del uso del voto electrónico como mecanismo 
para “normalizar” un sistema político nominalmente democrático así como un 
ejemplo de cómo gestionar una logística electoral enorme. En el año 1989 se 
comenzó de forma paulatina la utilización del voto electrónico, hasta que en el 
año 2003 se logró que el 100% de los votos se emitieran electrónicamente. En 
las elecciones legislativas de 2004 se utilizaron un millón de urnas electrónicas y 
más de 670 millones de electores votaron durante tres semanas. No obstante, en 
el año 2010, un grupo de técnicos internacionales manifestaron a la Comisión 
Electoral de la India que las urnas electrónicas no proporcionaban la “seguridad, 
la verificabilidad y la transparencia adecuada de la confianza en los resultados de 
las elecciones” e instaron a la Comisión Electoral india a explorar otras formas 
de votación.

8. Nos estamos refiriendo a los terminales de identificación y validación previa del 
votante (popularmente conocidos como cazahuellas), en el mismo colegio electoral, 
basados en la captación de la huella dactilar y su (supuesta) validación contra la 
base de datos de la autoridad electoral. Los detalles relativos a su adopción y su 
funcionamiento han sido ampliamente criticados, así como la –cuando menos- 
dudosa gestión partidista de la vinculación entre los datos personales del votante 
y su participación o no en los procesos electorales venezolanos.
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electorales presentan diferentes grados de complejidad procedimental 
arguyen la necesidad de simplificar el proceso de emisión del voto por 
parte de los ciudadanos. ¿Y qué tipo de complejidad puede aducirse? 
Básicamente podríamos establecer dos grandes tipos de dificultades 
en el proceso electoral: por un lado las problemáticas derivadas de 
la forma de expresión del voto y, por otro lado, aquellas vinculadas 
con la magnitud o tamaño del proceso electoral. 

Uno de los principales obstáculos potenciales a la participación 
electoral y, por ende, a la mejora de los procesos democráticos estriba 
en la opción por una determinada forma de expresión del voto. Así en 
España, por ejemplo, el acto de la votación es tremendamente sencillo: 
el votante selecciona una papeleta de la candidatura del partido de 
su elección, con la inclusión del listado de los candidatos propuestos 
por dicho partido, de entre tantas papeletas como listas presentadas. 
Introduce la misma en un sobre opaco y, posteriormente, en la urna 
transparente. Como puede apreciarse en este ejemplo el votante no 
precisa de la realización de ningún procedimiento adicional a la selec-
ción de la papeleta: no tiene que realizar ninguna marca o anotación 
en la misma, de forma que únicamente debe ser capaz de identificar 
al partido o coalición de partidos de su elección. 

En el otro extremo encontramos aquellos sistemas en los que el 
votante debe operar sobre la papeleta electoral, sea marcando su 
elección con una cruz, emitiendo un voto de partido y uno de candi-
dato o estableciendo un orden de prelación de todos los candidatos 
según su preferencia.

Aun asumiendo que los grados de dificultad varían entre las dife-
rentes formas de expresión del voto mencionadas, lo cierto es que la 
realización de cualquier tipo de operación sobre la papeleta de vota-
ción puede provocar en el votante – especialmente en aquellos casos 
de deficiente capacitación por motivo de la edad o de la condición 
socioeconómica del individuo – la comisión de errores que invaliden 
el voto. Si ello puede ya ser motivo suficiente para la incorporación de 
soluciones de voto electrónico que permiten la desaparición de dichos 
errores físicos e involuntarios, lo cierto es que aún encontramos mayor 
justificación en aquellos sistemas electorales en los que el elector puede 
expresar preferencias entre los candidatos. Así no sólo la reducción de 
la complejidad en la emisión del voto aparece como elemento justifica-
tivo, sino que además la gestión del proceso de recuento y escrutinio de 
los votos emitidos es asimismo un condicionante de primera magnitud.
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Por otro lado hacíamos mención, en segundo lugar, de la complejidad 
del proceso electoral puede venir condicionada también por la magnitud 
del mismo. Hacemos referencia a aquellos países con un elevado número 
de consultas electorales coincidentes en el tiempo, un alto número de 
población o una gran extensión territorial. Quizás uno de los ejemplos 
más evidentes en lo que se refiere al número de consultas concurren-
tes sea el norteamericano, donde la capacidad de los condados y los 
estados de elegir diferentes sistemas de votación así como someter al 
elector cuestiones a consulta puede dar lugar a la emisión de más de 
cincuenta votos en un único proceso electoral tal. Otro ejemplo bien 
puede ser la concurrencia electoral en estados federales, en las que jun-
to con el proceso electoral federal para la elección del Presidente de la 
República, diputados y senadores, puede coincidir también la elección 
de Gobernador así como de diputados locales y presidentes municipales. 

Pero además de este factor debe considerarse la complejidad de la 
gestión del proceso electoral en aquellos países con elevada población, 
en los que además la extensión territorial y las infraestructuras de 
comunicación son elementos clave para el normal desempeño de los 
procesos electorales. Los ejemplos en este sentido son contundentes: 
Brasil e India sustentan sus procesos de adopción del voto electrónico 
– entre otros argumentos – en la imperiosa necesidad de simplificar 
logísticamente sus procesos electorales debido al elevado número de 
votantes y a la dificultad por gestionar dichos procesos en un territo-
rio enorme y deficientemente comunicado. Así, por ejemplo, dos de 
los principales activos en este sentido son la capacidad de gestionar 
mayores flujos de votación así como también la drástica reducción del 
tiempo para el traslado de las actas de escrutinio de cada centro de 
votación para la totalización y emisión de los resultados electorales.

Una vez abordados los principales malentendidos así como las ra-
zones aducidas para la implementación del voto electrónico, nuestro 
objetivo es realizar una breve panorámica de las principales dudas 
que rodean la necesidad e idoneidad de estas soluciones tecnológicas.

2.1 Duda 1: conveniencia político-electoral y los efectos del optimismo 
tecnológico

Tal y como ya hemos comentado anteriormente al respecto de los 
motivos que justifican la migración a sistemas de voto electrónico, 
uno de los elementos que para el caso español muestran su escasa 
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conveniencia – pero también en la gran mayoría de sistemas elec-
torales – es el relativo a la simplicidad del proceso. Estaremos de 
acuerdo en que seleccionar una papeleta (de lista o de candidato, 
para el caso ello es indiferente) o bien marcar únicamente una op-
ción con una cruz no supone un grado de complejidad que justifique 
la introducción del voto electrónico. A ello debe unirse que, por lo 
general, los responsables de los procesos decisionales suelen albergar 
una cierta percepción ingenua: su optimismo tecnológico les lleva a 
afirmar que estas soluciones son absolutamente fiables y confiables, 
por lo que el simple llamado a la utilización de las TICs debería 
generar satisfacción y confianza a partes iguales. Obviamente la 
realidad no siempre se corresponde con estos postulados optimistas, 
siendo así que no sólo los problemas tecnológicos son múltiples y 
variados sino que además esta ingenuidad lleva a dificultar – cuando 
no impedir – cualquier tipo de auditoría técnica por parte de los 
actores sociales y políticos.

2.2 Duda 2: reducción de los costes económicos generales

En contra de lo que habitualmente se mantiene respecto del 
ahorro económico que supone la implementación del voto electró-
nico, los datos empíricos a nivel comparado muestran una difícil 
aceptación de este postulado. Cualquiera que sea la modalidad de 
voto electrónico seleccionada lo cierto es que en su fase inicial el 
dispendio económico puede llegar a superar con creces el monto 
destinado a la gestión de los procesos de votación tradicionales. Si 
bien la opción por el voto remoto aparece como la más económica 
de las soluciones, no debe olvidarse que son precisas acciones de 
mantenimiento, actualización y mejora del software de votación 
máxime cuando las exigencias de seguridad se incrementan expo-
nencialmente en relación a las urnas electrónicas. Si la opción es 
dotarse de terminales de votación no sólo deben considerarse los 
gastos mencionados sino que, además, deberemos contemplar la 
adquisición de dichas máquinas9. 

9. Un interesante e ilustrativo ejercicio para tomar conciencia sobre qué estamos 
hablando es comparar el coste económico de la organización logística de unas 
elecciones en España, por poner un ejemplo, con sólo el coste de adquisición de 
urnas electrónicas de diferentes proveedores para todas y cada uno de los centros 
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Pero además, al hablar de urnas electrónicas, debe tenerse presente 
un factor adicional que encarece más si cabe todo el proceso. En aras a 
generar suficiente confianza entre el electorado se recomienda de forma 
generalizada la adopción de un sistema de recibos de votación verifica-
dos por el votante (VVPB)10. Si bien esta medida es altamente deseable 
y recomendable, no es menos cierto que contraviene algunos de los 
argumentos de los promotores del voto electrónico como ejercicio de 
un tipo de responsabilidad medioambiental: aunque la reducción en 
el uso ingente de papel sería una realidad, la necesidad de dotar a las 
urnas electrónicas de impresoras de recibos de votación supone también 
un incremento considerable en ese capítulo, además del incremento en 
los costes generales de cada una de las urnas electrónicas. Finalmente, 
y común a todos los mecanismos de voto electrónico, el debate sobre 
la propiedad intelectual del software abre un campo de batalla sin 
cuartel entre los defensores del código abierto y del código propietario 
que obstaculiza económicamente la correcta valoración del proceso 
de adquisición y amortización de dichos productos tecnológicos11. 

2.3 Duda 3: generación de más y mejor participación electoral

No tendríamos demasiados problemas para identificar uno de 
los principales argumentos repetidos hasta la saciedad por los cibe-
roptimistas defensores a ultranza del voto electrónico: TICs = más 
y mejor participación. No sólo no es cierta dicha afirmación en 
ninguna de sus dos vertientes – mejora cuantitativa y cualitativa de 
la participación – sino que además su reiteración provoca un efecto 

de votación. Al resultado final de dicho cómputo añádansele los costes derivados 
de la capacitación de los funcionarios electorales, sus dietas durante la jornada 
electoral, los gastos de almacenaje y envío de las urnas electrónicas y, finalmente, 
la infraestructura de comunicaciones para permitir igualmente la llegada de los 
datos a los centros de cómputo.

10. Al hablar de recibos de votación verificados por el votante es obligada la referen-
cia a su principal defensora: Rebecca Mercuri. Sus alegatos a favor de los VVPB 
(Voter Verified Paper Ballots) son ya un elemento indisociable al debate sobre 
la implementación del voto electrónico en general y de los DRE en particular 
(Mercuri, 2004).

11. Quizás una de las soluciones más interesantes es la empleada, entre otros sitios, 
por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila: urnas elec-
trónicas cuyo diseño, programación y fabricación competen al organismo público 
electoral y que, por lo tanto, la propiedad del conjunto es de titularidad pública.
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negativo tras la constatación empírica que la introducción del voto 
electrónico no afecta la participación en mayor medida que lo que 
suponen inclemencias meteorológicas durante la jornada de votación.

Afirmar de manera gratuita que la participación experimentará 
dichas mejoras es, simple y llanamente, desconocer los mecanismos 
que condicionan la toma de decisiones por parte de los ciudadanos. 
Esto es, la participación política y electoral está condicionada por 
múltiples factores (entre otros el desarrollo socioeconómico; la es-
tructura institucional o el contexto político; los recursos grupales y 
la movilización; las actitudes políticas; la percepción de la importan-
cia del proceso electoral, etc.) entre los que la forma – tradicional o 
electrónica – de expresión del voto apenas tiene relevancia12. Así no 
cabe esperar que la incorporación de un gadget tecnológico modifique 
radicalmente las pautas de comportamiento político de los ciudadanos, 
ni en sentido de adquirir mayor información sobre el proceso ni, por 
supuesto, en participar más. Pero es que los datos, por otro lado, nos 
permiten argumentar en dirección contraria: en aquellos casos – como 
el español – donde la implantación del voto electrónico en el ámbito 
público se ha visto casi en exclusiva limitada a innumerables pruebas 
piloto, el resultado en términos participativos es simple y llanamente 
pobre. No sólo no se ha conseguido motivar a los ciudadanos para 
que tomaran parte en dichas iniciativas sino que, además, la ausencia 
de efectos vinculantes – lo que Tula (2005) llama stress electoral – ha 
ido generando un poso de cansancio, frustración y desinterés que llegó 
a sus cotas máximas en la prueba piloto previa al referéndum sobre 
el tratado de la Unión Europea en España13. 

2.4 Duda 4: eliminación de los votos nulos

Otra de las grandes virtudes presentadas por todos los sistemas de 
voto electrónico es la eliminación total y absoluta de los votos nulos. 

12. La literatura sobre el comportamiento político y electoral es abrumadora, por 
lo que únicamente haremos referencia a una obra académica de divulgación que 
consideramos altamente recomendable, la firmada por Anduiza y Bosch (2004).

13. La citada prueba piloto voto remoto organizada por el Ministerio del Interior 
español se desarrolló en un municipio de cada provincia (52 provincias), con un 
total 1.974.992 potenciales votantes. Tras dos semanas de votación la participa-
ción arrojó la cifra de 10.543 votos, esto es, el 0,54% del total.
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Tomando como premisa la definición del voto nulo como aquél voto 
causado por un error del votante al seleccionar su opción política, 
una de las potencialidades de los sistemas de voto electrónico es el 
hecho que se diseñan para alertar y guiar al votante durante el pro-
ceso de votación. Se evita así la realización de marcas incorrectas 
que invaliden la selección del recuadro correspondiente o, en otros 
casos, la selección de un número superior o inferior de candidatos 
según lo establecido en la norma electoral correspondiente. 

Estas actuaciones, aceptables y deseables en tanto eliminan aque-
llos votos nulos inconscientes o involuntarios así como también 
suponen que la reducción de las controversias y la manipulación 
electoral tienen efectos contraproducentes para otro tipo de votos 
nulos: el voto nulo consciente14. Efectivamente existe una variante 
en el comportamiento electoral que se fundamenta en el rechazo 
explícito y voluntario de cualquier candidatura y, es más, en la crítica 
contra el proceso mismo de la elección. Si bien pudiera pensarse en el 
voto en blanco como vehículo de transmisión de dicho descontento, 
lo cierto es que la interpretación que pueda darse al voto en blanco 
difiere en función de los diferentes sistemas electorales15. 

No obstante lo señalado, el voto nulo consciente implica dos 
grandes elementos que no pueden obviarse al considerar un proceso 
de introducción del voto electrónico: por un lado este tipo de voto 
supone la voluntad del elector de tomar parte en el proceso participa-
tivo, más allá de la calificación personal que cada uno pueda otorgar 
al hecho de anular su voto. En segundo lugar, el voto nulo consciente 
es además un la expresión de un descontento, de una crítica política 
meditada y asumida por el elector, que decide mostrar su rechazo 
a las candidaturas, al funcionamiento del sistema político o a los 

14. No se nos escapa que uno de los mecanismos más habituales para la disputa 
electoral es la interpretación de los supuestos votos nulos y/o válidos en determi-
nados sistemas electorales basados en la realización de algún tipo de marca en la 
boleta o boletas electorales. Tal y como hemos señalado, en este sentido los efectos 
benéficos del voto electrónico son evidentes, pero ello no invalida en absoluto 
la necesidad de contemplar el voto nulo como forma igual y democráticamente 
aceptable de expresar la voluntad política.

15. En algunos sistemas electorales el voto en blanco se computa para el estableci-
miento de la barrera electoral que habrán de superar las diferentes candidaturas 
para el acceso al reparto de los escaños, mientras que en otros el voto en blanco 
no afecta en forma alguna al reparto de los escaños.
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actores protagonistas del mismo16. En resumidas cuentas, lo ante-
rior pone de relieve que con la desaparición del voto nulo estamos 
cercenando uno de los elementos que constituyen el libre ejercicio 
democrático del derecho de sufragio, sin mayor argumentación que 
la dificultad técnica de diseñar un mecanismo que permita ejercerlo 
con plena normalidad.

2.5 Duda 5: brecha democrática

Probablemente la temática vinculada al voto electrónico que 
mayor atención ha suscitado entre sociólogos y politólogos sea la 
relativa a la accesibilidad del conjunto de ciudadanos a las TICs. 
Los trabajos de Pippa Norris son el principal referente, aunque 
la generalización de dicha temática de análisis es ya muy fecunda 
por lo que aquí no nos vamos a detener en su exposición (Norris, 
2001). Lo que nos interesa destacar es la evolución analítica desde 
la consideración de la brecha digital hasta la brecha democrática: 
de las consideraciones sobre el acceso a la tecnología por parte de 
sociedades subdesarrolladas (brecha digital) hemos pasado a una 
definición más amplia de dicho concepto en el que no sólo se toma 
en consideración la dicotomía norte/sur, sino que dentro de cada 
sociedad existen fracturas de género, entre el medio urbano y el rural, 
según el status socioeconómico, el nivel formativo, la alfabetización 
digital…(Barber, 2006). El debate se sitúa así en términos de la ca-
pacidad inclusiva que tengan las diferentes soluciones tecnológicas a 
emplear. La constatación que la decisión, por ejemplo, relativa a una 
migración completa al voto electrónico remoto pudiera dejar fuera 
del proceso electoral democrático a una mayoría de la ciudadanía 
pone en entredicho la viabilidad de estos sistemas. Ello supone la 
obligatoriedad de tomar en consideración no sólo viabilidad de la 
solución tecnológica en sí misma sino sobre todo la capacidad del 
conjunto de la sociedad – y en especial aquellos colectivos más des-
favorecidos – para acceder a su utilización. Las conclusiones a este 

16. Establecer las posibles motivaciones detrás de la emisión de un voto nulo cons-
ciente es tarea quizás tan complicada como intentar hallar las razones que llevan 
a un ciudadano a emitir un voto válido. Como se ha señalado anteriormente las 
razones de la participación política son poliédricas, incluyendo factores personales, 
de contexto, culturales, etc.
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dilema vendrán, obviamente, de la mano de algunas recetas que no 
por repetidas han dejado de tener valor: procesos de alfabetización 
digital, extensión de las infraestructuras tecnológicas y campañas 
de pedagogía política.

2.6 Duda 6: seguridad y garantías del sufragio

El debate sobre la seguridad del voto electrónico es uno de los 
elementos que, inevitablemente, deben abordarse al considerar su im-
plantación sea cual sea el alcance del mismo17. Aunque desde nuestra 
posición parecería que no podemos aventurarnos a realizar análisis 
concienzudos de dicha dimensión debiendo únicamente realizar un 
acto de fe ante la su supuesta seguridad, sí podemos no obstante 
alertar sobre la incapacidad de garantizar la completa seguridad en el 
proceso de emisión del voto, su encriptado, transmisión y cómputo. 
Esta situación arroja, como mínimo, una derivada especialmente 
relevante desde el punto de vista politológico: el peligroso – por 
excesivo – peso que puedan tener los expertos tecnológicos en la 
futura implementación del voto electrónico en tanto que sucedáneos 
de los indispensables controles ciudadanos. 

En cuanto a las garantías del sufragio, íntimamente vinculadas 
en gran medida a la seguridad de los sistemas de votación, debemos 
señalar que las principales cuestiones hacen referencia al carácter 
libre del sufragio, su igualdad y universalidad así como a su ca-
rácter secreto. En lo que concierne a la libertad del voto las dudas 
aparecen esencialmente al considerar la utilización de soluciones de 
voto electrónico remoto en un entorno no controlado en el cual la 
coacción al votante difícilmente puede ser detectada ni mucho me-
nos neutralizada18. En lo concerniente al sufragio igual y universal, 

17. Desde que el equipo de Avi Rubin destapara los tremendos errores de programa-
ción de las urnas electrónicas de la firma Diebold, lo cierto es que la literatura 
sobre seguridad y voto electrónico no ha hecho más que crecer. Véanse, entre 
otros, los trabajos de Rubin, 2006; Alvarez & Hall, 2004, o DeLozier & Karp 
(Eds.), 2006.

18. Aunque anteriormente ya hemos hecho referencia a la solución adoptada en el 
caso del voto electrónico remoto en Estonia, lo cierto es que esa misma situación 
también se da en el ejercicio del voto por correo postal: no tenemos ninguna 
garantía que el elector haya sido (o no) condicionado para la elección de una 
determinada opción política.
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dejando de lado la anteriormente tratada brecha democrática, apa-
rece una consideración relevante: la dificultad para garantizar – en 
algunos casos – la presentación equitativa de las candidaturas. La 
presentación de las candidaturas de forma equitativa es una condi-
ción especialmente relevante si consideramos que la utilización del 
voto electrónico permite incluir con mayor facilidad imágenes de 
los candidatos contendientes así como también archivos multime-
dia, aunque este extremo no nos consta que se haya tomado aún en 
consideración por ningún ordenamiento electoral. 

Finalmente debiera considerarse además las dificultades que 
conlleva el uso del voto electrónico para garantizar el anonimato 
del votante con el objetivo de hacer imposible cualquier atisbo de 
trazabilidad o vinculación entre su identidad y el sentido de su voto. 
Aunque ello se encuentra de lleno en el ámbito genérico de la seguri-
dad de los sistemas de votación electrónica, no es menos cierto que 
en la implementación de algunas de estas soluciones se han añadido 
procesos de identificación y registro que pueden atentar contra el 
secreto de la participación electoral así como ser objeto de un uso 
dudoso de los datos personales.

2.7  Duda 7: verificabilidad individual y colectiva

Si bien algunos sistemas electorales no incluyen medidas de veri-
ficabilidad y/o auditoría individual por parte del elector, en algunos 
como el español el ciudadano puede permanecer toda la jornada de 
votación frente a la urna desde el momento en que se constituye el 
colegio electoral hasta que finaliza la votación y el recuento de los 
votos19. Como es fácil de imaginar esta sencilla posibilidad cuenta 
con el enorme potencial de generar confianza en el elector, puesto 
que le permite constatar – sin la necesidad de ningún tipo de cono-
cimiento especializado previo – que el voto que depositó no ha sido 
eliminado de la urna, que todos y cada uno de los votos (incluido 
el suyo) son extraídos de la urna para su cómputo, y que éste se 
realiza correctamente.

19. No sucede así en ordenamientos electorales como el mexicano o el venezolano, 
sólo por citar dos ejemplos latinoamericanos, probablemente debido al temor 
que una presencia masiva de electores pudiera conllevar para el mantenimiento 
del orden público.
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Pues bien, al considerar los mecanismos de verificabilidad y/o 
auditoría individual en el voto electrónico nos encontramos con di-
ficultades según el entorno sea controlado o no. En el primer caso de 
urnas electrónicas en entornos controlados todo parece indicar que la 
única medida posible para generar confianza de manera equiparable 
es la introducción de los recibos de votación anteriormente citados 
(los VVPB). Aunque ello no es suficiente, habida cuenta de la necesi-
dad de confirmar la correcta transmisión de los datos almacenados 
por las urnas incluso habiéndose certificado la congruencia de los 
datos almacenados respecto de los recibos de votación depositados 
en la urna. Y no lo es por dos razones: en primer lugar porque como 
ya se ha señalado anteriormente los recibos de votación deben tener 
un carácter meramente temporal durante el período inicial de intro-
ducción de las urnas electrónicas. En segundo lugar, porque dicho 
proceso de verificación debería venir soportado por la posibilidad de 
realizar auditorías de cada una de las urnas electrónicas, por parte de 
personal competente técnicamente. No obstante el panorama es aún 
peor si hacemos referencia al voto remoto en entornos no controla-
dos, donde ni siquiera podemos contar con los VVPB sino que, a lo 
sumo, obtendremos un código alfanumérico que supuestamente nos 
permitirá posteriormente comprobar si nuestro voto ha sido recibido 
por el sistema pero en ningún caso nos ofrecerá información sobre 
el sentido del voto ni sobre su correcto cómputo20. 

En cuanto a la verificación y/o auditoría colectiva, siguiendo el 
mismo esquema, deberíamos contemplar la realización de procesos 
de congruencia entre los datos computados por las urnas electrónicas 
y los recibos de votación depositados por los electores en las urnas 
tradicionales. Este sistema no puede aplicarse, obviamente, a todo el 
conjunto de urnas electrónicas sino que debe basarse en un proceso 
de “catas”, con una selección aleatoria de las urnas a auditar que 
sea además representativo del total de colegios electorales y urnas 
electrónicas. No obstante lo recomendable de esta medida, debe 
tenerse presente que su carácter es limitado en el tiempo por lo que 

20. Una versión de este sistema de verificación es el utilizado por Scytl, publicándose 
con posterioridad a la jornada de votación un listado de los códigos alfanuméricos 
procesados por el sistema de votación. La dificultad de este procedimiento es que 
dicho listado, además de no ofrecer ninguna garantía del correcto procesamiento 
de los votos emitidos puede ser, además, fácilmente corrompido.
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en un plazo relativamente breve (entre 3 y 5 procesos electorales) 
debería reconsiderarse. 

En este sentido parece razonable incluir otras medidas que, es-
tratégicamente, doten también de mayor confianza al proceso de 
votación electrónica y que, a diferencia de las catas, tienen vigencia 
indefinida. Por un lado el establecimiento de protocolos claros y 
transparentes para la realización de auditorías técnicas de la solución 
de voto electrónico a emplear. Las autoridades electorales deberían 
permitir la libre realización de dichas auditorías por parte de los 
colectivos de ciudadanos que así lo solicitaran, tuvieran o no vincula-
ción partidista concreta. Debería, por lo tanto, permitirse el acceso al 
código fuente y a la inspección de todo el proceso de fabricación de 
las urnas electrónicas o de preparación de la plataforma remota de 
votación así como también exigir a dichos colectivos el seguimiento 
de un protocolo de auditoría previamente establecido21. Finalmente, 
por otro lado, debe considerarse la consolidación y desarrollo de 
una medida que se está revelando como de excepcional relevancia 
en el proceso de generalización de las diferentes aplicaciones de voto 
electrónico: los procesos de certificación. Así las claves de dicho 
proceso se sitúan en qué agencias – públicas o privadas – deban 
tomar parte en dichos procesos, qué aspectos deban ser objeto de 
certificación, qué duración temporal deba tener dicha certificación 
o, finalmente, qué difusión deban darse a los resultados obtenidos 
(Barrat, 2007). Obviamente de la solución que se dé a estos inte-
rrogantes dependerá en gran medida la fiabilidad de las soluciones 
de voto electrónico y, más importante aún, su aceptación por parte 
de los ciudadanos.

2.8 Duda 8: aceptación ciudadana

La última de esta pequeña lista de dudas fruto del análisis del 
voto electrónico es, a la vez, fuente de algunas certezas posteriores. 

21. No estamos haciendo referencia a ningún tipo de limitación o condicionante 
del proceso de auditoría, sino que básicamente pensamos en la necesidad de 
establecer una pauta de comportamiento (o deontológica, si se prefiere así) que 
establezca tanto la libertad de actuación de los auditores como las cláusulas de 
confidencialidad respecto del código fuente o el procedimiento para la difusión 
pública de los resultados de las auditorías técnicas.
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Como hemos señalado en repetidas ocasiones, los estudios y discu-
siones teóricas sobre la implementación de soluciones tecnológicas 
de voto electrónico adolecen hasta la fecha de suficientes estudios 
sociológicos centrados en las percepciones ciudadanas (Reniu, 
2007, p. 67-113). A partir de los datos generados en diferentes 
procesos de voto electrónico, hemos podido constatar dos grandes 
conclusiones que deberían tenerse presentes al implementar dichas 
soluciones. 

Por un lado se confirman unos elevados grados de aceptación del 
voto electrónico, sea cual sea la solución concreta que vaya a imple-
mentarse, situándose por encima del 85%. No obstante, al mismo 
tiempo que lo aceptan también se muestran algo más reticentes a 
su utilización en elecciones políticas vinculantes, con valores entre 
el 75 y el 80%. Nuestra lectura de estos datos se centra en la nece-
sidad de implementar dichas soluciones tecnológicas bajo criterios 
de gradualidad y, más importante aún, coexistencia con la forma 
tradicional de expresión del voto.

Esa coexistencia es, precisamente, la que se pone de relieve en 
la otra conclusión de nuestros estudios sociológicos: en aquellos 
procesos en los que el votante contaba con la posibilidad de elegir 
el canal mediante el cual emitir su voto – electrónico o tradicional – 
la justificación de su opción fue sorprendente. Inicialmente nuestra 
hipótesis era que la gran mayoría de los votantes justificarían su 
decisión en base a su percepción de una insuficiente seguridad en el 
proceso de votación e incluso un cierto sentimiento de tecnolofobia22. 
Sin embargo, contra-intuitivamente constatamos que estos votantes 
optaron mayoritariamente por usar el voto tradicional debido a lo 
que hemos dado en denominar la liturgia democrática. El acto de 
votar es percibido así como una parte del proceso de socialización 
democrática, con lo que el votante puede sentirse parte de la comu-
nidad política. Lo relevante de dicha afirmación es que, lejos de ser 
un argumento trivial propio de ciudadanos iletrados o ignorantes, 
deviene en prueba fehaciente que la política nunca podrá ser confi-
nada a un mundo virtual. 

22. Una muestra de dicha reticencia al uso de las tics es el comportamiento de algunos 
ciudadanos de mayor edad en España que ni tan siquiera utilizan los cajeros auto-
máticos de las entidades bancarias. Prefieren ir personalmente cada mes para retirar 
sus pensiones, manteniendo así el contacto personal con el cajero (Reniu, 2005).
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3. Algunas consideraciones finales (aunque no definitivas…) 

No pretendemos cerrar estas reflexiones con una larga recapitula-
ción de lo analizado, pero sí creemos que hay algunos elementos que 
merecen ser reiterados por cuanto resumen en gran medida nuestro 
posicionamiento frente a la implementación del voto electrónico.

En primer lugar partimos de la asunción que el voto electrónico, 
en cualquiera de sus diferentes modalidades, no es en ningún caso 
una panacea política. Su generalización no supondrá, per se, una 
mejora de los procesos electorales ni de la participación política, 
objetivos que van más allá de la introducción de un aditamento 
tecnológico. 

En segundo lugar, la ausencia de políticas gubernamentales centra-
das en la potenciación y mejora de los valores cívicos y democráticos 
así como inversiones en infraestructuras tecnológicas y procesos de 
alfabetización digital, dará como resultado la persistencia estruc-
tural de la imposibilidad de superar los efectos negativos sobre la 
democracia derivados de la brecha digital. 

Además, como tercera reflexión, el voto electrónico debe conside-
rarse como una excelente herramienta complementaria para la mejora 
estructural de los procesos electorales. Así su implementación debería 
ser gradual, centrándose inicialmente en aquellos colectivos sociales 
con mayores dificultades para hacer efectivo su derecho de sufragio. 

En cualquier caso, y para concluir, en el frontispicio de cual-
quier proceso de implementación del voto electrónico debería 
estar presente la consideración que aunque éste puede apoyar en 
la generación de una mayor legitimación democrática del sistema 
político, en el fondo dicha legitimación deberá descansar a la 
profundización de los mecanismos de información ciudadana, la 
promoción de una sólida cultura política, el respeto a los derechos 
fundamentales y, como corolario, a la rendición de cuentas por 
parte de los representantes.
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